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INICIO DE LA PRUEBA 
 

1. Durante los dos años posteriores a su cese, el Presidente, el Vicepresidente y los consejeros de 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia: 

 

A. No podrán ejercer actividad profesional privada alguna relacionada con los sectores regulados 

y la actividad de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por lo que recibirán 

una compensación económica. 

B. No podrán ejercer actividad profesional privada alguna relacionada con los sectores 

regulados, por lo que recibirán una compensación económica. 

C. No existe ninguna limitación para el ejercicio de su actividad posterior a su cese. 

D. No existe ninguna limitación para el ejercicio de su actividad posterior a su cese. No obstante, 

se requiere la comunicación previa de cada actividad a la Oficina de Conflicto de Interés. 

 

2. La representación y defensa en juicio de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

corresponde: 

 

A. A los Letrados que libremente designe el Consejo. 

B. En todo caso al Servicio Jurídico del Estado, Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 

Jurídico. 

C. A la Asesoría Jurídica del Organismo 

D. Al Servicio Jurídico del Estado, Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico, 

mediante la formalización del correspondiente Convenio. 

 

3. Los actos administrativos se producirán, como regla general, de la siguiente forma:  

 

A. De forma verbal 

B. De forma manuscrita 

C. Por escrito a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más 

adecuada de expresión y constancia. 

D. Siempre en un único acto, cuando se trate de una serie de actos de la misma naturaleza. 

 

4. En materia de notificaciones administrativas, el aviso que las Administraciones Públicas envían 

al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico del interesado que éste haya 

comunicado: 

 

A. Equivale a la práctica de la notificación. 

B. Impide tener por practicada válidamente la notificación si el mismo se omite. 

C. Solo ha de enviarse cuando las notificaciones se practiquen en papel. 

D. Tiene únicamente una finalidad informativa. 
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5. La nulidad o anulabilidad de parte del acto administrativo:  

 

A. No implicará la de las partes del mismo independientes de aquélla, salvo que la parte viciada 

sea de tal importancia que sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado. 

B. Implicará la de las partes del mismo independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea 

de tan poca importancia que no afecte a la finalidad del propio acto. 

C. Implicará la de las demás partes de mismo en todo caso.  

D. No implicará la de las demás partes del mismo en ningún caso. 

 

6. La realización de actuaciones administrativas en el procedimiento  fuera del tiempo establecido 

para ellas:  

 

A. Implicará la nulidad de pleno derecho en todo caso. 

B. Implicará la anulabilidad del acto en todo caso. 

C. Solo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo. 

D. Implicará la nulidad de pleno derecho cuando dé lugar a la indefensión de los interesados. 

 

7. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán: 

 

A. De oficio por acuerdo del órgano competente o a instancia de parte y establecerán la debida 

separación entre la fase instructora y la sancionadora, que se encomendarán a los mismos 

órganos. 

B. Siempre de oficio por acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separación 

entre la fase instructora y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos. 

C. De oficio por acuerdo del órgano competente o a instancia de parte y establecerán la debida 

separación entre la fase instructora y sancionadora que se encomendará a órganos distintos. 

D. Siempre de oficio por acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separación 

entre la fase instructora y la sancionadora, que se encomendará a los mismos órganos. 

 

8. ¿Cuál de las siguientes opciones no constituye una causa de inadmisión de un recurso 

administrativo?: 

 

A. Falta de legitimación del recurrente. 

B. Tratarse de un acto no susceptible de recurso. 

C. Extemporaneidad. 

D. Haberse resuelto con anterioridad otros recursos sustancialmente iguales. 
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9. Las Administraciones Públicas podrán rectificar los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos: 

 

A. Mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, de oficio. 

B. En cualquier momento, de oficio. 

C. Mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, de oficio o a instancia de los 

interesados. 

D. En cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados. 

 

10. De acuerdo con los principios rectores de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 

Públicas, la anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso- 

administrativo de los actos o disposiciones administrativas:  

 

A. Presupone, por sí misma, derecho a la indemnización salvo que una Ley disponga lo contrario. 

B. Presupone, por sí misma, derecho a la indemnización en todo caso. 

C. No presupone, por sí misma, derecho a la indemnización 

D. Presupone derecho a la indemnización solo si el daño es consecuencia directa de aquella 

actuación.  

 

11. En el orden penal corresponderá a la jurisdicción española el conocimiento: 

 

A. En materia derechos reales y arrendamientos de bienes inmuebles que se hallen en España. 

B. De las pretensiones que se deduzca se refiera a disposiciones de carácter general o a actos de 

las Administraciones Públicas españolas. 

C. En materia de derechos y obligaciones derivados de contrato de trabajo, cuando los servicios 

se hayan prestado en España o el contrato se haya celebrado en territorio español. 

D. De las causas por delitos y faltas cometidos en territorio español o cometidos a bordo de 

buques o aeronaves españoles. 

 

12. Los actos del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia son 

recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa: 

 

A. En todo caso, pues ponen fin a la vía administrativa. 

B. Sólo cuando se trate de resoluciones o actos de carácter definitivo, en ningún caso cuando se 

trate de actos de trámite. 

C. Cuando se trate de resoluciones o actos de carácter definitivo o de actos de trámite, si estos 

últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 

continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 

intereses legítimos. 

D. Cuando se trate de resoluciones o actos de carácter definitivo o actos de trámite, siempre que 

en este último caso se haya resuelto el correspondiente recurso en vía administrativa. 
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13. La entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos y medios de transporte que haya sido 

acordada por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, cuando, requiriendo dicho 

acceso e inspección el consentimiento de su titular, éste se oponga a ello o exista riesgo de tal 

oposición, será autorizada por: 

 

A. Los juzgados centrales de lo contencioso-administrativo. 

B. Los juzgados de lo contencioso-administrativo. 

C. La sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional. 

D. Las salas de lo contencioso-administrativo de los tribunales superiores de justicia. 

 

14. Las directivas son actos jurídicos de la Unión Europea que: 

 

A. Tendrán un alcance general y serán obligatorios en todos sus elementos y directamente 

aplicable en cada Estado miembro. 

B. Obligarán al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba conseguirse, 

dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los medios. 

C. Serán obligatorios en todos sus elementos y, cuando designen destinatarios, sólo serán 

obligatorios para éstos. 

D. Tendrán un alcance general, pero no establecerán obligaciones concretas para los Estados 

miembros. 

 

15. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea está integrado por los siguientes tribunales: 

 

A. El Tribunal Constitucional de la Unión Europea, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y el 

Tribunal General de la Unión Europea. 

B. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Tribunal General de la Unión Europea y los 

tribunales especializados. 

C. El Tribunal de Primera Instancia y el Tribunal Supremo de la Unión Europea. 

D. El Tribunal de Función Pública y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
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16. Se considera como una conducta constitutiva de abuso de posición de dominio: 

 

A. Todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente 

paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o 

falsear la competencia en todo o parte del mercado nacional. 

B. La realización de actos de competencia desleal que por falsear la libre competencia afecten al 

interés público. 

C. La negativa injustificada por una empresa que ostenta una posición de dominio en todo o 

parte del territorio nacional a satisfacer las demandas de compra de productos o de prestación 

de servicios. 

D. Incumplir o contravenir lo establecido en una resolución, acuerdo o compromiso adoptado en 

aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia, tanto en materia de conductas restrictivas 

como de control de concentraciones 

 

17. La posibilidad de sancionar por ilícitos de competencia, además de a las personas jurídicas, a sus 

representantes legales o a las personas que integran los órganos directivos que hayan 

intervenido en la conducta: 

 

A. Es una previsión del derecho de la Unión Europea, que sólo cabrá cuando se sancione en 

aplicación de los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

B. Es una previsión específica de la normativa española de defensa de la competencia. 

C. Es una previsión que sólo se aplicará a las sanciones que impongan las autoridades 

autonómicas de competencia. 

D. No está prevista en el ordenamiento jurídico español ni en el derecho de la Unión Europea. 

 

18. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador 

por conductas restrictivas de la competencia será de:  

 

A. 3  meses a contar desde la fecha del acuerdo de incoación del mismo. 

B. 12 meses a contar desde la fecha del acuerdo de incoación del mismo. 

C. 18 meses a contar desde la fecha del acuerdo de incoación del mismo. 

D. 24 meses a contar desde la fecha del acuerdo de incoación del mismo. 
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19. Las resoluciones y actos de la Dirección de Competencia de la Comisión Nacional de los Mercados 

y de la Competencia que produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses 

legítimos: 

 

A. Pondrán fin a la vía administrativa y serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-

administrativa. 

B. Tendrán en todo caso la consideración de actos de trámite y los interesados podrán oponerse 

a los mismos en el recurso contencioso-administrativo que se interponga, en su caso, contra 

la resolución. 

C. Serán recurribles ante el Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 

Competencia. 

D. Serán recurribles ante la Presidenta de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 

Competencia. 

 

20. El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, a propuesta de la 

Dirección de Competencia, podrá resolver la terminación convencional del procedimiento 

sancionador en materia de acuerdos y prácticas prohibidas por la normativa de defensa de la 

competencia cuando : 

 

A. Los presuntos infractores paguen de forma voluntaria la sanción propuesta por la Dirección 

de Competencia. 

B. Los presuntos infractores reconozcan de forma voluntaria su responsabilidad en la infracción. 

C. Los presuntos infractores cooperen con la investigación de la autoridad de la competencia, 

facilitando voluntariamente declaraciones de lo que los mismos conozcan del cártel y de su 

papel en el mismo. 

D. Los presuntos infractores propongan compromisos que resuelvan los efectos sobre la 

competencia derivados de las conductas objeto del expediente y quede garantizado 

suficientemente el interés público. 

 

21. Las solicitudes de resolución de conflictos de acceso a las redes eléctricas deberán presentarse 

ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia: 

 

A. En el plazo máximo de quince días contados desde el conocimiento por parte del solicitante 

del hecho que motiva su solicitud de resolución de conflicto. 

B. En el plazo máximo de un mes contado desde el conocimiento por parte del solicitante del 

hecho que motiva su solicitud de resolución de conflicto. 

C. En el plazo máximo de dos meses contados desde el conocimiento por parte del solicitante 

del hecho que motiva su solicitud de resolución de conflicto. 

D. No existe plazo máximo para la presentación de la solicitud. 
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22. Indique de las siguientes instalaciones del sistema gasista cuáles han de ser objeto de 

planificación obligatoria, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre: 

 

A. Las instalaciones de distribución de gas natural. 

B. Las instalaciones que integran la red básica de gas natural. 

C. En el sistema gasista la planificación es sólo indicativa. 

D. Todas las instalaciones del sistema gasista son objeto de planificación obligatoria. 

 

23. En el caso de las sanciones impuestas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

en el sector gasista, su cuantía nunca podrá superar los siguientes porcentajes del importe del 

volumen de negocios anual de la empresa infractora, o del volumen de negocios anual 

consolidado de la sociedad matriz del grupo integrado verticalmente al que pertenezca: 

 

A. El 10 por ciento.  

B. El 10 por ciento para las infracciones muy graves, el 5 por ciento para las infracciones graves 

y el 1 por ciento para las infracciones leves. 

C. El 5 por ciento. 

D. No se establecen en la Ley del Sector de Hidrocarburos limitaciones a este respecto. 

 

24. Las Circulares normativas adoptadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

por las que se aprueban las metodologías previstas en el artículo 7.1 de la Ley 3/2013, de 4 de 

junio: 

 

A. Requieren informe del Consejo de Estado. 

B. No requieren informe del Consejo de Estado. 

C. Requieren informe en todo caso de la Agencia de Cooperación de Reguladores de la Energía. 

D. Requieren informe del Consejo de Ministros. 
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25. Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

 

A. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor eléctrico serán únicos en todo el 

territorio español y serán los precios máximos que podrán cobrar los comercializadores que 

asuman las obligaciones de suministro de referencia. 

B. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor eléctrico no serán únicos en todo el 

territorio español y serán los precios máximos que podrán cobrar los comercializadores que 

asuman las obligaciones de suministro de referencia. 

C. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor eléctrico serán únicos en todo el 

territorio español y serán los precios máximos que deberán cobrar todos los 

comercializadores. 

D. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor eléctrico serán únicos en todo el 

territorio español y serán los precios mínimos que podrán cobrar los comercializadores que 

asuman las obligaciones de suministro de referencia. 

 

26. La relación de los operadores principales en los mercados nacionales de servicios de telefonía 

fija y móvil se hará: 

 

A. Pública anualmente por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

B. Pública trimestralmente por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

C. Pública anualmente por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.  

D. Se notificará por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia únicamente a los 

sujetos afectados. 
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27. Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

 

A. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia definirá, previo informe de la 

Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales y mediante resolución publicada en el 

«Boletín Oficial del Estado», los mercados de referencia relativos a redes y servicios de 

comunicaciones electrónicas, entre los que se incluirán los correspondientes mercados de 

referencia, y el ámbito geográfico de los mismos, cuyas características pueden justificar la 

imposición de obligaciones específicas. 

B. La Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y la Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, definirán, previo informe de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, y mediante resolución publicada en el «Boletín 

Oficial del Estado», los mercados de referencia relativos a redes y servicios de comunicaciones 

electrónicas, entre los que se incluirán los correspondientes mercados de referencia, y el 

ámbito geográfico de los mismos, cuyas características pueden justificar la imposición de 

obligaciones específicas. 

C. La Comisión Europea definirá, previo informe del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital y la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, mediante 

resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado», los mercados de referencia relativos a 

redes y servicios de comunicaciones electrónicas, entre los que se incluirán los 

correspondientes mercados de referencia, y el ámbito geográfico de los mismos, cuyas 

características pueden justificar la imposición de obligaciones específicas. 

D. En el sector de las telecomunicaciones, no existe definición de los mercados de referencia 

relativos a redes y servicios de comunicaciones electrónicas por parte de las Administraciones 

Públicas. 

 

28. La administración de las infraestructuras ferroviarias y su construcción corresponderán, dentro 

del ámbito de competencia estatal: 

 

A. A una o varias entidades públicas empresariales adscritas al Ministerio de Asuntos Económicos 

y Transformación Digital o vinculadas o dependientes de otro organismo público adscrito al 

citado Ministerio. 

B. A una o varias sociedades mercantiles estatales adscritas al Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana o vinculadas o dependientes de otro organismo público adscrito 

al citado Ministerio. 

C. A una o varias sociedades mercantiles inscritas en el Registro Especial Ferroviario.  

D. A una o varias entidades públicas empresariales adscritas al Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana o vinculadas o dependientes de otro organismo público adscrito 

al citado Ministerio. 
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29. Los Convenios interadministrativos que suscriba la Comisión Nacional de los Mercados y 

Competencia deberán ser objeto de publicación obligatoria en el plazo de 10 días hábiles desde 

su formalización: 

 

A. En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

B. En el Boletín Oficial del Estado. 

C. En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el de la provincia que corresponda a la 

otra Administración firmante. 

D. No deben ser objeto de publicación específica. 

 

30. La administración concursal está sometida a la supervisión: 

 

A. Del juez del concurso que podrá requerir a la administración concursal una información 

específica o una memoria sobre el estado del procedimiento o sobre cualquier otra cuestión 

relacionada con el concurso. 

B. Del Letrado de la Administración de Justicia del concurso que podrá requerir a la 

administración concursal una información específica o una memoria sobre el estado del 

procedimiento o sobre cualquier otra cuestión relacionada con el concurso. 

C. De los acreedores designados con mayores créditos calificados como privilegiados contra la 

masa activa del concurso. 

D. No está sometido a supervisión alguna. 

 
 

 
 

 FIN DE LA PRUEBA 
SI HA TERMINADO ANTES DEL TIEMPO CONCEDIDO 

REPASE SUS CONTESTACIONES 
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